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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09845/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00494/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“en la Av. Veracruz (camino a Ojo de Agua), colonia las Brisas, se esta metiendo un drenaje y se esta pavimentando la calle, quiero saber si hay una contraloría o una comisión de vecinos que sepan como se tiene que trabajar. si esta bien hecho que se este utilizando el mismo material de tierra que hay para hacer la parte de abajo del chapopote o asfaltado. si hay un encargado de la contraloría o vigilancia municipal y quiero documentos de cuanta visitas an hecho y quien les firma de que si esta bien hecho el trabajo” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00494/ECATEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por Contraloría Interna Municipal y Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la cual se anexa al presente en formato PDF.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada”

Para tal efecto, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “494-2022.pdf”; mismo que no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, quedando registrado en el sistema electrónico con el expediente número 09845/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“SI ESTA BIEN HECHO QUE SE ESTE UTILIZANDO EL MISMO MATERIAL SI HAY UN ENCARGADO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VIGILAR LA CORRECTA EJECUCION DE LA OBRA” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL MATERIAL DE TEPETATE QUE YA ESTABA DEBAJO DE LO QUE LE LLAMA EL INGENIERO DE LA OBRA "CARPETA ASFALTICA", ES EL MISMO QUE UTILIZARON. SE SUPONE QUE TENIA QUE SER MATERIAL NUEVO. NO ESTAN CONTESTANDO LO QUE SOLICITÉ!!!!!! DEL ENCARGADO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL SOLICITO LA DOCUMENTAL DE TODAS LAS VISITAS QUE HA REALIZADO Y QUE DE CUENTA QUE ESTA VIGILANDO DE ACUERDO A SU COMPETENCIA LA CALIDAD DE LA OBRA” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de junio de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, mediante el archivo electrónico denominado “94-2022.pdf”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día cinco de julio de dos mil veintidós para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de julio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de julio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente peticiona, de la obra pública referida en la solicitud de información 00494/ECATEPEC/IP/2022, el o los documentos en donde conste, lo siguiente:
1. La Contraloría o Comisión de vecinos que supervise la obra, así como el encargado de la misma.
2. [bookmark: _Hlk114821639]Si está bien hecho que se esté utilizando el mismo material de tierra que hay para hacer la parte de abajo del chapopote o asfaltado.
3. Número de visitas realizadas y persona autorizada para firmar los progresos de la obra.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “494-2022.pdf”, mismo que contiene cuatro oficios, de los cuales se desprende la siguiente información:

· [bookmark: _Hlk96623159][bookmark: _Hlk96633641]Oficio número ST/ECA/00451/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y remitido al entonces solicitante de información, mediante el cual informa que remite las respuestas otorgadas por la Contraloría Interna Municipal y Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

· Oficio número CIM/ECA/SA/DCE/0368/2022, emitido por el Encargado de Despacho de la Contraloría Interna Municipal, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa medularmente que, se cuenta con un Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS) para la obra referida en la solicitud de información.


· Oficio número DDUyOP/ECA/03479/2022, signado por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, través del cual informa que, de acuerdo a lo manifestado por el Coordinador de Obras por Contrato, se remite la siguiente información:

“Quiero saber si hay una contraloría o una comisión de vecinos que sepan cómo se tiene que trabajar: La Dependencia que convoca el comité ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI) y que llevará la vigilancia de la obra es la Contraloría Municipal.

“Comisión de vecinos que sepa cómo se trabaja”: La Contraloría Interna Municipal dentro de sus atribuciones está el convocar a los vecinos (directamente beneficiarios) de la localidad donde se ejecutará la obra pública, para que de manera democrática se elija a los integrantes que habrán de conformar el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI), mismos que están en calidad de observadores y vigilantes durante el proceso de ejecución de la obra.

“Si está bien hecho que se esté utilizando el mismo material” En relación al material utilizado es a base de grava controlada, en proporción 80% de grava y 20% de tepetate.

“Si hay un encargado de la contraloría o vigilancia municipal” La Contraloría Interna Municipal es la encargada de vigilar la correcta ejecución de las obras y es la misma que lleva un registro de las visitas que se realiza a las mismas.

· Memorándum No. 047 emitido por la Coordinación de Obras por contrato, mediante el cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

QUIERO SABER SI HAY UNA CONTRALORÍA O UNA COMISIÓN DE VECINOS QUE SEPAN COMO SE TIENE QUE TRABAJAR
La Dependencia que convoca al Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI), quién llevara la vigilancia de la obra es la Contraloría Interna Municipal.

En cuanto a comisión de vecinos que sepan cómo se trabaja. Las Contraloría Interna Municipal dentro de sus atribuciones está el convocar a los vecinos (directamente beneficiarios) de la localidad donde se ejecutará la obra pública, para que de manera democrática se elija a los integrantes que habrán de conformar el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI), mismos que están en calidad de observadores y vigilantes durante el proceso de ejecución de la obra.

SI ESTA BIEN HECHO QUE SE ESTE UTILIZANDO EL MISMO MATERIAL…
En relación al material utilizado es a base de grava controlada, en proporción 80% de grava y 20% de tepetate.

SI HAY UN ENCARGADO DE LA CONTRALORÍA O VIGILANCIA MUNICIPAL
La Contraloría Interna Municipal es la encargada de vigilar la correcta ejecución de las obras y es la misma que lleva un registro de las visitas que se realiza a las mismas.

Es así que ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado que “SI ESTA BIEN HECHO QUE SE ESTE UTILIZANDO EL MISMO MATERIAL SI HAY UN ENCARGADO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VIGILAR LA CORRECTA EJECUCION DE LA OBRA” y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“EL MATERIAL DE TEPETATE QUE YA ESTABA DEBAJO DE LO QUE LE LLAMA EL INGENIERO DE LA OBRA "CARPETA ASFALTICA", ES EL MISMO QUE UTILIZARON. SE SUPONE QUE TENIA QUE SER MATERIAL NUEVO. NO ESTAN CONTESTANDO LO QUE SOLICITÉ!!!!!! DEL ENCARGADO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL SOLICITO LA DOCUMENTAL DE TODAS LAS VISITAS QUE HA REALIZADO Y QUE DE CUENTA QUE ESTA VIGILANDO DE ACUERDO A SU COMPETENCIA LA CALIDAD DE LA OBRA” [sic]

De las razones o motivos de inconformidad referidas, se advierte que el particular refirió “SOLICITO LA DOCUMENTAL DE TODAS LAS VISITAS QUE HA REALIZADO”, de lo cual es preciso señalar que, al analizar la solicitud de información referida, se aprecia que el particular únicamente solicito un dato estadístico al referir “quiero documentos de cuanta visitas an hecho”. Al respecto, dicha petición es improcedente debido a que no se realizó al momento de generar su solicitud de acceso a la información pública, pues se reitera que la misma se llevó a cabo en su escrito de alegatos. Por tanto, se estima que dicho requerimiento de la Recurrente es una ampliación a su solicitud de información o plus petitio; esto es, que se adhirió información que no había sido solicitada, por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido realizadas en un momento posterior al ingreso de la solicitud original, devienen infundadas, debido a que al ser requerimientos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales peticiones pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro digital 178788, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.


En ese contexto, a efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que el Recurrente desea conocer específicamente, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. La Contraloría o Comisión de vecinos que supervise la obra, así como el encargado de la misma.
2. Si está bien hecho que se esté utilizando el mismo material de tierra que hay para hacer la parte de abajo del chapopote o asfaltado.
3. Número de visitas realizadas y persona autorizada para firmar los progresos de la obra.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo un archivo electrónico, que consiste en lo siguiente:

· 494-2022.pdf: Archivo electrónico que contiene los oficios No. DDUyOP/ECA/04898/2022 signado por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como el oficio número CIM/ECA/SA/DCE/0533/2022, signado por el Contralor Interno Municipal, a través de los cuales medularmente informan que, se debe tener sigilo en la información solicitada, al encontrarse en el área de investigación. por lo que se daría a violentar uno de los principios fundamentales en el procedimiento, lo anterior en términos de la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como se puede advertir de la imagen siguiente:

[image: ]

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Señalado lo anterior, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que el Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que señaló expresamente la negativa de proporcionar la información relacionada a las visitas, así como el encargado de vigilar la correcta ejecución de la obra referida en la solicitud de información, al manifestar textualmente lo siguiente: “…SI HAY UN ENCARGADO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VIGILAR LA CORRECTA EJECUCION DE LA OBRA…” y “…EL ENCARGADO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL SOLICITO LA DOCUMENTAL DE TODAS LAS VISITAS QUE HA REALIZADO Y QUE DE CUENTA QUE ESTA VIGILANDO DE ACUERDO A SU COMPETENCIA LA CALIDAD DE LA OBRA…” (sic)

En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados referentes al documento en donde conste la Contraloría o Comisión de vecinos que supervise la obra referida en la solicitud de información; por lo que el motivo de su inconformidad radica en que no se entregó el número de visitas realizadas y persona autorizada y/o encargada de firmar los progresos de la obra, así como respecto del pronunciamiento referente  ”Si está bien hecho que se esté utilizando el mismo material de tierra que hay para hacer la parte de abajo del chapopote o asfaltado” por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad del Recurrente es la negativa de proporcionar la información faltante antes referida, se infiere que la litis radica en establecer si el Sujeto Obligado entregó lo siguiente:
 
1. Si está bien hecho que se esté utilizando el mismo material de tierra que hay para hacer la parte de abajo del chapopote o asfaltado.
2. Número de visitas realizadas y persona autorizada para firmar los progresos de la obra.

En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	1. [bookmark: _Hlk83147888]La Contraloría o Comisión de vecinos que supervise la obra, así como el encargado de la misma.
	Informó que la Contraloría Interna Municipal dentro de sus atribuciones está el convocar a los vecinos (directamente beneficiarios) de la localidad donde se ejecutará la obra pública, para que de manera democrática se elija a los integrantes que habrán de conformar el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI), mismos que están en calidad de observadores y vigilantes durante el proceso de ejecución de la obra.
La Contraloría Interna Municipal manifestó medularmente que, se cuenta con un Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVIS) para la obra referida en la solicitud de información
	
(Actos consentidos)

	2. Si está bien hecho que se esté utilizando el mismo material de tierra que hay para hacer la parte de abajo del chapopote o asfaltado.
	En relación al material utilizado es a base de grava controlada, en proporción 80% de grava y 20% de tepetate.
	
(Derecho de petición)

	2. Número de visitas realizadas y persona autorizada para firmar los progresos de la obra.
	Mediante respuesta: 
La Contraloría Interna Municipal es la encargada de vigilar la correcta ejecución de las obras y es la que lleva un registro de las visitas que se realiza a las mismas.

Mediante Informe Justificado: 
Manifestó que debe tener sigilo en la información solicitada, al encontrarse en el área de investigación en términos de la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local.
	No colma



Del cuadro anterior, podemos concluir que se tiene por atendido el punto identificado con el numeral 1 de la solicitud de información, una vez que el solicitante no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de la respuesta otorgada que pudieran ser un agravio a su derecho. 

Asimismo, referente el punto 3 de la solicitud de información, correspondiente  a “Si está bien hecho que se esté utilizando el mismo material de tierra que hay para hacer la parte de abajo del chapopote o asfaltado”, debemos destacar que, en dicho señalamiento,  se observa en primer lugar que la información fue formulada a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información, es decir, no existe materia de derecho de acceso a la información sobre la que el Sujeto Obligado pueda entregar información alguna, lo que supone que el Sujeto obligado realice un pronunciamiento en sentido afirmativo y/o negativo, respecto de un procedimiento en específico el cual se encuentra establecido en la normatividad aplicable.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

De lo anterior, este Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que bajo tal guisa es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando inconcuso que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a su disposición.

En ese sentido, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente.

[bookmark: _Hlk96637517]Por otro lado, respecto del punto 3 de la solicitud de acceso a la información, que corresponde a la entrega de los documentos en donde conste el número de visitas realizadas y persona autorizada para firmar los progresos de la obra referida en la solicitud de información, debemos destacar que el Sujeto Obligado no negó la existencia de dichos documentos, es decir, el Sujeto Obligado únicamente se limitó a manifestar la imposibilidad de proporcionar la información requerida, al enontrarse en investigación, en términos del artículo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En virtud de lo anterior, ante la negativa del Sujeto Obligado de proporcionar la información requerida, es preciso señalar el contenido de la Ley Orgánica Municipal en los artículos 110, 111 y 112, prevé las atribuciones del Contralor Interno, las cuales se citan a continuación para mejor proveer del presente estudio: 

“CAPITULO CUARTO 
De la Contraloría Municipal 

Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 

Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 

Artículo 112.- El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal;
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;
[bookmark: _Hlk114826644]VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento;
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste;
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública;
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

De tal suerte que como se apuntó debidamente en líneas anteriores, compete a la Contraloría Municipal, llevar a cabo las auditorías e inspecciones, así como el vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal, designando para tal efecto, auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares.

En ese sentido, ante lo manifestado por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, se advierte la posibilidad de que, derivado de las autorías o inspecciones realizadas por la Contraloría Municipal, se esté llevando a cabo un procedimiento de investigación,  y por lo tanto se encuentre en trámite y por ende no hayan causado estado, pudiera encuadrar en las hipótesis establecidas en los artículos 3 fracción XXIV, 140 fracciones V, VI y VIII de la Ley de Transparencia local, las cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

(Énfasis añadido)

Por lo que el Sujeto Obligado debe realizar una debida ponderación fundada y motivada respecto del principio de máxima publicidad de la información y la reserva de la información cuando en aquellos casos la difusión de la información produciría mayores daños en comparación al beneficio derivado de su difusión, ello mediante la aplicación de la prueba de daño.

Contrario a ello, no pasa desapercibido que respecto a la información que da cuenta de lo solicitado, que en el presente caso corresponde al documento en donde conste el número de visitas realizadas y persona autorizada para firmar los progresos de la obra referida en la solicitud de in formación, únicamente corresponde a información estadística, mas no así, referente a documentos que formen parte de procedimiento de investigación referido por el Sujeto Obligado, en tal virtud es oportuno traer a contexto lo establecido en el artículo 48 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos 2022, que a la letra señala lo siguiente:

CAPÍTULO IV
De la Contraloría Interna Municipal

Artículo 48. La Contraloría Interna Municipal establecerá y ejecutará los sistemas de control y fiscalización y vigilará que la administración de la Hacienda Pública Municipal y las acciones de los servidores públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales vigentes aplicables. Asimismo, planeará y programará el sistema de control y evaluación de la gestión pública municipal; establecerá las bases generales para la realización de auditorías, inspecciones y supervisiones; además de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la Administración Pública Municipal, así como la supervisión del análisis de riesgo y comités de riesgo, independientemente de las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales vigentes aplicables. 

Para efectos de mejorar el servicio público municipal, a través de la Contraloría Interna se crea la figura del Contralor Social mediante los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS), entendiéndose como tal a todo ciudadano ecatepense que reúna previamente los requisitos establecidos en la norma, a fin de que lleve a cabo acciones de control, observancia, vigilancia, reporte y evaluación, de manera conjunta, con el propósito de contribuir a que la gestión gubernamental y que el manejo de los recursos públicos se efectúe con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Con la finalidad de disminuir y erradicar la corrupción en la Administración Pública Municipal, se establece el Programa Municipal Anticorrupción, el cual cuenta con Call Center al servicio de la ciudadanía, cuyo horario de servicio será de las 07:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado, cuyo objetivo es recibir quejas y denuncias contra las y los servidores públicos municipales y canalizarlas de manera inmediata al área o instancia correspondiente para su debida atención y seguimiento. Cabe señalar que se apoyarán para una pronta atención de las células de apoyo, las cuales acudirán de manera inmediata al lugar donde se suscite el hecho denunciado; máxime que las células de apoyo recorrerán las calles del Municipio de Ecatepec de Morelos las veinticuatro horas del día los trescientos sesenta y cinco días del año, con el fin de supervisar que las actividades de las y los servidores públicos municipales sean apegadas a la legalidad y al Código de Ética y Conducta, y en caso de no ser así, poder proceder conforme a derecho, redactando el acta administrativa correspondiente. 

A efecto de fortalecer y eficientar el Sistema Municipal Anticorrupción, esta implementará las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas, y hechos de corrupción al interior del Comité Coordinador Municipal del cual forma parte, debiendo vigilar que las y los servidores públicos que estén obligados presenten en tiempo y forma su declaración Tres de tres, consistente en la declaración patrimonial, fiscal y de intereses; para con ello dar certidumbre a las y los ciudadanos ecatepenses sobre la responsabilidad, compromiso, profesionalismo, transparencia y honradez en las acciones y actividades desempeñadas en el ejercicio del servicio público, además de administrar el Registro de Inspectores Municipales (R.I.M), con la finalidad de trasparentar sus actividades; y a través de sus diferentes departamentos, se investigarán, sustanciarán y sancionarán las faltas administrativas no graves. 

De igual forma, remitirá al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el informe de presunta responsabilidad administrativa en lo referente a las faltas administrativas graves y faltas de particulares. Asimismo, el observatorio ciudadano coadyuvará con las instancias municipales, así como las instituciones públicas y privadas para que se implementen los mecanismos de coordinación para el diseño y promoción en políticas públicas que determine la Administración Pública Municipal.


Del análisis del precepto en referencia, podemos advertir que, le corresponde a la Contraloría Municipal el establecer bases generales para la realización de auditorías, inspecciones y supervisiones; además de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la Administración Pública Municipal.

En ese sentido dicha Unidad Administrativa, deberá crear la figura del Contralor Social mediante los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS), formada por ciudadanos que reúnan previamente ciertos requisitos establecidos en la norma, a fin de que lleve a cabo acciones de control, observancia, vigilancia, realizando de manera periódica reportes y evaluaciones, entre otras acciones, sobre las obras públicas realizadas dentro del Municipio de Ecatepec de Morelos, es por ello que se colige que el Sujeto Obligado cuenta con un registro o bitácora que evidencian las visitas llevadas a cabo con el fin de la observancia, vigilancia, reporte y evaluación de la obra pública referida por el particular.

Aunado a lo anteriormente expuesto, no pasa desapercibido para este órgano Garante, el hecho que, mediante respuesta primigenia, el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas adscrito al Sujeto Obligado, manifestó que la Contraloría Interna Municipal es la encargada de vigilar la correcta ejecución de las obras y es la misma que lleva un registro de las visitas que se realiza a las mismas. En tal virtud, considerando que el particular únicamente requiere el acceso a un dato estadístico referente la cantidad de visitas realizadas a la obra referida en la solicitud, resulta dable ordenar su entrega; sin embargo, podría contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste la siguiente información:

1. [bookmark: _Hlk114828341][bookmark: _Hlk64557603][bookmark: _Hlk93606645]Número de visitas realizadas y persona autorizada para firmar los progresos de la obra referida en la solicitud de información 00494/ECATEPEC/IP/2022.

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.


En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00494/ECATEPEC/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00494/ECATEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. Número de visitas realizadas y personal autorizada para firmar los progresos de la obra referida en la solicitud de información 00494/ECATEPEC/IP/2022.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/EJDG
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“EL MATERIAL DE TEPETATE QUE YA ESTABA DEBAJO DE LO QUE LE LLAMA EL INGENIERO DE LA
OBRA “CARPETA ASFALTICA", ES EL MISMO QUE UTILIZARON. SE SUPONE QUE TENIA QUE SER
MATERIAL NUEVO. NO ESTAN CONTESTANDO LO QUE SOLICITEIN! DEL ENCARGADO DE LA
CONTRALORIA MUNICIPAL SOLICITO LA DOCUMENTAL DETODAS LAS VISITAS QUE HA REALIZADO
¥ QUE DE CUENTA QUE ESTA VIGILANDO DE ACUERDO A SU COMPETENCIA LA CALIDAD DE LA
OBRA"

Con el fin de dar una respuesta oportuna correcta y concreta a la solicitud de informacion del
ciudadano le informé que en este sentido se debe fener sigilo en la informacién, al encontrarse
en el rea de investigacion, por lo que daria a violentar uno de los principios fuhdamentales en el
procedimiento. e

Es importante manifestar que conforme a la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS ¢ lo establecido que @ lalefra
dice:

Aficulo 140. Bl acceso a la informacién poblica serd reshingido excepcionalmente,
cuando por razones de inferés publico, ésta sea clasiiicada como reservada,
conforme a los criterios siguientes: V. Aquella cuya divuigacién obstruya o pueda
causar un serio perjvicio a: 1. las actividades de fiscalizacién, . verificacién,
inspeccién, comprobacién y euditoria sobre el cumplimiento de las Leyes; © 2. Lo
recaudacién de las confribuciones. VI, Pueda causar dafio u obstruya Id prevencién
o persecucién de los delitos, altere el proceso de investigacién de las carpetas de
Invesfigacién, afecte o vulnere la conduécién o los derechos del debido proceso en
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